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1. INTRODUCCIÓN

1.1. JUSTIFICACIÓN

Esta programación didáctica es un instrumento para planificar el proceso de
enseñanza-aprendizaje y nos sirve de guía para poder conseguir las metas
educativas señaladas en la legislación. En ella se reflejan los diferentes elementos
que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje: objetivos, contenidos,
competencias clave, metodología, medidas de atención a la diversidad, criterios y
procedimientos de evaluación, estándares de aprendizaje y criterios de calificación. 

La materia de Ámbito Lingüístico y Social contribuye al desarrollo de aquellas
competencias que ayudan a los individuos a practicar una ciudadanía independiente,
activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global,
intercultural y plurilingüe. La comunicación resulta clave en la democracia y
cooperación. Permite a nuestro alumnado desenvolverse en entornos digitales,
acceder a otras culturas,

En la elaboración de esta programación, hemos tenido en cuenta la legislación
vigente, el Plan de Centro y el contexto en el que se inscribe el IES Miguel de
Cervantes, tal y como se detalla a continuación.

En la elaboración de esta programación, los miembros del Departamento
de Ciencias Sociales, Geografía e Historia en el presente curso 22024/2025 (María
Rosario Brenes Vega, Nuria García Atienza, Isaac Páez Catalán y Silvia Villalba
Ruíz) hemos tenido en cuenta la legislación vigente, el Plan de Centro y el contexto
en el que se inscribe el IES Miguel de Cervantes, tal y como se detalla a
continuación.

1.2. MARCO LEGISLATIVO

Para elaborar la presente programación se han utilizado materiales diversos pero la
base de la misma es la legislación vigente, que se detalla en el siguiente cuadro:

LEGISLACIÓN (ÁMBITO ESTATAL)

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.

LEGISLACIÓN (ÁMBITO AUTONÓMICO)
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Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía,se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

1.3. CONTEXTUALIZACIÓN PARTICULAR POR GRUPOS

4ºESO DE DIVERSIFICACIÓN: El grupo está formado por 17 alumnos/as: 6
proceden de 4º A, 4 de 4ºB y 7 de 4ºC. Hay dos absentistas totales y 3 alumnos/as
que son absentistas intermitentes. Se trata de un grupo bastante cohesionado pero
que presenta poco o ningún hábito de estudio y escaso interés hacia el proceso de
enseñanza-aprendizaje. Hay 7 alumnos/as NEAE, uno de ellos con una adaptación
curricular significativa. Hay 3 alumnos/as repetidores/as, que coincide que son los
tres absentistas totales. Hay dos alumnos con el ámbito sociolingüístico pendiente
de 3º ESO.

Es un grupo muy hablador, les cuesta mantener la atención y se distraen mucho en
las actividades. Aunque hay algunos/as alumnos/as algo más trabajadores, la tónica
general del grupo es de falta de interés hacia el estudio.

2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

Especificados en la parte general de esta programación didáctica.

3. COMPETENCIAS CLAVE

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del
Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras
que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y
formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y
que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
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– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión cultural.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única
área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes
que se producen en el conjunto de las mismas.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos
de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas
de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto,
la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva,
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza
obligatoria.

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el
desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea. Las competencias
clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica,
comprenden todos aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que las personas
necesitan para su realización y desarrollo personales, para mejorar su empleabilidad y
facilitar su integración social y para poder desarrollar un estilo de vida responsable,
sostenible y saludable. Estas competencias permitirán al alumnado poder afrontar de
manera satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI, convirtiéndolos en ciudadanos
responsables y competentes para la vida académica o profesional que elijan.

El eje del currículo del ámbito Lingüístico y Social aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa
ciudadanía independiente, activa y comprometida.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita,
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
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La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir
opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con
la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan
a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia
individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención
literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
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CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a
sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en
su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y
sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad,
para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la
realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su
impacto global y practicando el consumo responsable.

Competencia digital

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la
sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia
y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles
para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida.
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad;
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adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la
búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y
armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias
para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas,
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con
la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial.
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CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud
dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar
el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre.
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación
y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y
gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven
a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y
el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión cultural supone comprender y respetar el modo
en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión,
el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del
papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad,
así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.
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Descriptores operativos

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo
personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

4. SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.

1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua
extranjera como medio de comunicación interpersonal, fuente de información y
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los
fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la
política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden mundial. El papel
de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los
rasgos dialectales del español (fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad
lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. España y Andalucía ante
la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea
y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación
de una identidad multicultural compartida. Patrones culturales,sociales y lingüísticos de la
lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida y relaciones
interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos.
Contactos entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y
dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, así
como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal
por motivos de género u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y
culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el
mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.
Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística,
cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y
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la tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y
las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas
lenguas. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas
y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo
en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la
afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e
intenciones comunicativas asociadas a dichos patrones.

B. Comunicación.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter
público o privado, distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales.
Su importancia en ambas lenguas.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter
público o privado, distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales.
Su importancia en ambas lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente
exposición y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la
conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación.
Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito
social. Géneros discursivos propios del ámbito profesional.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente
exposición y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la
conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación.
Géneros discursivos propios del ámbito

3. Procesos comunicativos.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de
palabra, cooperación conversacional, escucha activa, asertividad y resolución dialogada
de conflictos.
2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus
partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor.
detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma
y el contenido del texto.
3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información,
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de exposición.
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos
utilizados.
4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus
partes. La intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis
de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la forma
y el contenido del texto.
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5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en
diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la
escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y
social: elaboración de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes
a través de medios digitales accesibles.
6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del
conocimiento. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos
escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros
de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral,
escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.
7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas.
Expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y
cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar
el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos.
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüística,
ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los
signos básicosde puntuación. Su relación con el significado.

C. Patrimonio cultural y literario.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su
relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y
conservación del patrimonio material e inmaterial.
2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el
mundo actual. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El
patrimonio andaluz.
3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.
4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

D. Reflexión sobre la lengua.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o
conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y
la lengua extranjera.
2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y
sus valores denotativos y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de
palabras.
3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.
4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener
una terminología gramatical básica en
lengua castellana y lengua extranjera.

E. Retos del mundo actual.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos,
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e
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interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la
información geográfica.
2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en
la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances
tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.
3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en
entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética
digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el
ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los
ámbitos histórico, artístico y geográfico.
4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de
partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.

F. Sociedades y territorios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el
pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores. Tiempo
histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad,
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios
y argumentados ante problemas de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y
exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.
2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y
resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La conquista de los
derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones
europeas. El futuro de Europa.
3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del
totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La
acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Interpretación del
sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y
nuevas subordinaciones económicas y culturales.
4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del
trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos
de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y
sociales: el estado del bienestar.
5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El
reto demográfico en España y Andalucía. El problema de la despoblación rural.
Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.
6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los
fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y
contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales
en la formación de una identidad multicultural compartida.

G. Compromiso cívico.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos
Humanos. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.
2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena
inclusión. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de
diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas
contemporáneas.
3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos
y apoyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo. Servicio a la
comunidad. La responsabilidad colectiva e individual.
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4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos
individuales y colectivos. La perspectiva histórica del componente emocional.
5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos
europeos. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a
lo largo de toda la vida.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

COMPETENCIA ESPECÍFICAS

ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir
del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que
compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para
favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática,
respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Criterios de evaluación competencia específica 4.1.

ALS.4.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales,
especialmente la modalidad lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando
de forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en
situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales, eliminando los prejuicios y
fomentando la convivencia .

ALS.4.1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto,
aceptando la diversidad lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal,
aplicando, a través de su uso, estrategias para comprender la diversidad lingüística como
instrumento de intercambio cultural, respetando los principios de justicia, equidad e
igualdad..

ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y
lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención
del emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas
concretas, construir conocimiento y formarse opinión.

Criterios de evaluación competencia específica 4.2

ALS.4.2.1. Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre
temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua castellana y en lengua extranjera, así
como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no verbales y
avanzando progresivamente.

ALS.4.2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales
de manera progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua
extranjera, relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones interpersonales y
de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y
los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación.
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ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera,
con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos
comunicativos y siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir
conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos
sociales.

Criterios de evaluación competencia específica 4.3

ALS.4.3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como
pequeños textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los
diversos géneros discursivos, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y
no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación comunicativa..

ALS.4.3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto
en lengua castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo
a la escucha activa y a la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales
como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la
dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y
finalizar la comunicación de forma correcta..

ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas
relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la
intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses
comunicativos diversos.

Criterios de evaluación competencia específica 4.4

ALS.4.4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en
lengua castellana, así como comprender progresivamente textos breves y sencillos en
lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos
a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y
en la lengua estándar.

ALS.4.4.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de
textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general,
la información esencial.

ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y
correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una
organización clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la
compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a
demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico
que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación
ciudadana y la cohesión social.

Criterios de evaluación competencia específica 4.5

Curso 2024/25 Página 16



Departamento de Geografía e Historia 4º de ESO DIVERSIFICACIÓN
IES Miguel de Cervantes Ámbito sociolingüístico

ALS.4.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua
castellana, atendiendo a la situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un
texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así como
en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su
experiencia.

ALS.4.5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y
revisar textos escritos en lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de
manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de
cada momento e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y
acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias
sociales.

ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes
fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado,
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la
actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la
información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.

Criterios de evaluación competencia específica 4.6

ALS.4.6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes,
desarrollando progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de
información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado;
así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a
la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos..

ALS.4.6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a
procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en
diferentes tipos de textos integrando y presentando contenidos propios en forma de
esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de
investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés
académico, personal o social a partir de la información seleccionada.

ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal,
que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre
las semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas,
configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la
convivencia y la cooperación.

Criterios de evaluación competencia específica 4.7

ALS.4.7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones
artísticas, tanto nacionales como universales, configurando de forma progresiva un
itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en situaciones interculturales.
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ALS.4.7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones
artísticas y culturales, con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y
fomentar la convivencia y la cooperación.

ALS.4.7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes
procesos históricos, de las épocas Antigua, Medieval y Moderna.

ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento,
con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Criterios de evaluación competencia específica 4.8

ALS.4.8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua
extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones
comunicativas cotidianas.

ALS.4.8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua
extranjera, para explicar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas, consultando diccionarios, manuales y
gramáticas.

ALS.4.8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y
escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de
autoevaluación y coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital.

ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto
con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no
discriminatorio de las lenguas.

Criterios de evaluación competencia específica 4.9

ALS.4.9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la
vida en común a lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que
favorecen la convivencia democrática..

ALS.4.9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que
ayuden a facilitar la comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los
derechos humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio de las lenguas, en el ámbito
educativo.

ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación
en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la
dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación competencia específica 4.10

ALS.4.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e
integradora, a través del concepto de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los
ciclos demográficos.
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ALS.4.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora
del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y
respetuosas.

Vinculación de las competencias específicas con las competencias básicas

6. SECUENCIACIÓN, CONCRECIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS
CONTENIDOS Y ELEMENTOS TRANSVERSALES

A continuación, se detalla la secuenciación de unidades didácticas y el número de
sesiones por trimestre:

SEMANAS SESIONES NOTAS
1º TRIMESTRE 14 120 16/12/24
2º TRIMESTRE 14 118 7/04/25
3º TRIMESTRE 09 72 24/06/25
TOTAL 37 310

A continuación, se detalla la secuenciación de unidades didácticas que aparecen
reflejadas en tres apartados diferenciados por materia, si bien en todas las unidades

Curso 2024/25 Página 19



Departamento de Geografía e Historia 4º de ESO DIVERSIFICACIÓN
IES Miguel de Cervantes Ámbito sociolingüístico

se realizarán actividades que integran las materias que componen el ámbito
socio-lingüístico.

4º ESO. ÍNDICE DE UD POR TRIMESTRE EN ÁMBITO SOCIO-LINGÜÍSTICO
1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE

0.Uso de la
plataforma Moodle.

UNIDAD 1
1.
a) La acentuación, clases
de palabras y los registros
lingüísticos
b) El Antiguo
Régimen y
la Ilustración
c) Game Changers

UNIDAD 2
a) La puntuación, la
exposición y la
argumentación. La prosa y
el teatro románticos
b) Las Revoluciones
burguesas
c) Going global

UNIDAD 3
a) Las grafías b/v y la
c/cc/z. La poesía
romántica
b) La Revolución
Industrial
c) It’s our planet

UNIDAD 4.
a) Las oraciones simples. las
grafías g/j/h. La novela realista
b) Imperialismo, Primera Guerra
Mundial y Revolución rusa.
c) The way we live

UNIDAD 5
a) Palabras de escritura dudosa.
La oración simple II. La conexión
de los textos.
b) El periodo de Entreguerras.
crisis de 1929 y ascenso de los
totalitarismos
c) Mother nature

UNIDAD 6
a) Abreviaturas, la oración
simple, el Modernismo
b) La Segunda República, la
Guerra Civil y la dictadura de
Franco.
c) Trending now

UNIDAD 7
a) Acrónimos y siglas, la
Generación del 27
b) La Segunda Guerra
Mundial
c) The unexpected

UNIDAD 8
a) Neologismos,la exposición
y la argumentación, la
Generación del 27 (II)
b) La Guerra Fría y la
descolonización
c) All in the mind

UNIDAD 9
a) La exposición y la
argumentación
b) El mundo actual
c) Find your touch

7. METODOLOGÍA

7.1. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Son contextos de aprendizaje, tareas y actividades interdisciplinares, significativas y
relevantes que permiten vertebrar la programación de aula e insertarla en la vida del
centro educativo y del entorno para convertir a los estudiantes en protagonistas de
su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su creatividad.

Sus características son las siguientes:
● Conectan los distintos aprendizajes.
● Movilizan los saberes.
● Posibilitan nuevas adquisiciones.
● Permiten la aplicación a la vida real.

Una situación de aprendizaje implica realizar actividades con el fin de lograr ciertos
propósitos educativos en un lapsus de tiempo y en un contexto específicos, lo que
supone distintos tipos de interacciones:
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● Con los integrantes del grupo y con personas externas.
● Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas,
observaciones, vídeos, etc.
● En distintos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller,
empresas, instituciones, organismos, obras de construcción, etc.

Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito
social o profesional en las que tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos,
interacciones, fenómenos… cuya observación y análisis resultan relevantes para
adquirir aprendizajes o en las que se pueden aplicar los aprendizajes que van siendo
adquiridos a lo largo del curso. El alumnado tendrá un papel activo y dinámico en su
proceso de aprendizaje.

Las claves para el diseño de las situaciones de aprendizaje son las siguientes:
● Integrar saberes (conocimientos, destrezas y actitudes) pertenecientes
a diferentes ámbitos.
● Promover la transferencia de los aprendizajes adquiridos.
● Partir de unos objetivos claros y precisos.
● Proporcionar escenarios que favorezcan diferentes agrupamientos,
desde el trabajo individual al trabajo en grupos.
● Facilitar que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades
personales progresivamente y actúe de forma cooperativa en la resolución
creativa de retos de diferente naturaleza.
● Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos
auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales.
● Atender a aquellos aspectos relacionados con el interés común, la
sostenibilidad o la convivencia democrática.

Las situaciones de aprendizaje, además, deben fomentar la participación activa y
razonada.

7.2. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros:

A. Se diseñarán tareas y proyectos que:
a. Supongan el uso significativo de la lectura, la escritura y la
expresión oral.
b. Fomenten el uso de las TIC tanto en clase (con el uso de la
pizarra digital, la sala de informática o el carrito móvil con portátiles
para alumnos) como en casa (a través de actividades donde los
alumnos tengan que utilizar internet, procesadores de texto o
programas para elaborar presentaciones).
c. Trabajen varias competencias clave a la vez.
d. Permitan a los alumnos establecer relaciones entre los
conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes,
facilitando de este modo la construcción de aprendizajes
significativos.
e. Se adapten a la diversidad del aula.

B. La actividad de clase favorecerá:
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a. El papel activo del alumno
b. El trabajo individual y en equipo
c. El diálogo entre el profesor y los alumnos para motivarlos y
orientarlos sobre cómo conseguir los objetivos de la materia y cómo
superar las dificultades encontradas

7.3. ACTIVIDADES

El desarrollo de actividades diversas es el medio para la consecución de los
objetivos y la asimilación de los contenidos y es el medio para trabajar las
competencias clave:

a. Actividades para el trabajo en equipo
b. Actividades que utilizan como recurso las TICs: búsqueda de
información, realización de monografías, presentaciones, proyección de
imágenes, etc.
c. Actividades específicas de la materia:

- Comentario de textos históricos.
- Elaboración y comentario de mapas históricos.
- Comentario histórico de una imagen: fotografías, carteles, pinturas, dibujos,
caricaturas, etc.
- Elaboración y comentario de gráficos.
- Elaboración de esquemas.
- Elaboración de resúmenes.
- Comentario de gráficos: de barras, lineales, sectoriales, etc.
- Comentario y elaboración de series de estadísticas.

d. Actividades relacionadas con el PLC (ver “Implementación del
PLC”).

7.4. AGRUPAMIENTOS

Especificados en la parte general de esta programación didáctica.

7.5. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO

ESPACIO ESPECIFICACIONES
Dentro del aula Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas.
Fuera del aula - Biblioteca.

- Aula verde
Fuera del centro Visitas y actos culturales en la localidad.

7.6. MATERIALES Y RECURSOS

Los alumnos trabajarán con materiales diversos y accesibles, fundamentalmente, los
siguientes:

● Materiales elaborados por el profesor (teoría y actividades)
● Cuaderno de trabajo del alumno
● Libros de consulta y de lectura.
● Fragmentos de documentales y películas
● Noticias y artículos
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● Páginas web con recursos educativos que se ofrecen al alumnado en la
Plataforma Moodle.

● Páginas web con recursos educativos como:

http://librosvivos.net.
http://www.secundaria.profes.net/.
http://www.smconectados.com/.
http://www.profesorfrancisco.es
http://www.isaacbuzo.com/
http://www.geohistoria.net.
http://www.socialesweb.com.
http://www.gh.profes.net.
http://www.ine.es.
http://www.artehistoria.com.
http://www.marm.es.
http://www.cnice.es.
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/.
http://www.bnm.me.gov.ar/e-recursos/sitios_interes/ciencias_sociales.php.

7.7. COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

Ver en la Programación general de este departamento.

7.8. COMPETENCIA MATEMÁTICA

Ver en la Programación general de este departamento.

8. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO. PLAN LECTOR

Ver en la Programación general de este departamento.

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. ATENCIÓN  A REPETIDORES

Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las
desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje.
Las medidas que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para
el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado
a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en
cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de la
práctica docente diaria que puede concretarse en:

● Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en
ámbitos, agrupamientos flexibles del alumnado, apoyo al alumnado en grupos
ordinarios, desdoblamientos de grupos de alumnos en las materias
instrumentales y oferta de materias específicas).
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● Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas. 
● Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no

adquiridos.
● Planes específicos personalizados orientados a la superación de las

dificultades detectadas en el curso anterior.
● Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de cuarto curso.
● Programas de enriquecimiento curricular.
● Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado

ACNEE.
● Adaptaciones curriculares significativas.
● Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades

intelectuales.
● Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas

capacidades intelectuales. 
● Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento.

Una vez analizadas las características del alumnado tras la evaluación inicial, en
nuestra asignatura se llevarán a cabo las siguientes medidas de atención a la
diversidad cuando sea necesario:

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y REPETIDORES

Uso de metodologías, recursos y agrupamientos diversos
Actividades de ampliación y refuerzo
Trabajo cooperativo
Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje
Entrevistas individuales con los alumnos con más dificultades
Diversidad de mecanismos de recuperación
Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.

10. EVALUACIÓN

10.1. RASGOS GENERALES

Especificados en la parte general de esta programación didáctica.

10.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se utilizarán técnicas e instrumentos para la obtención de datos que permitan
reconocer los aprendizajes. Entre ellos podemos destacar:
- Prueba escrita
- Exposición oral
- Resolución de problemas
- Cuaderno de clase
- Informes
- Monografías

- Proyectos
- Cuestionario de Moodle
- Debate
- Simulación
- Registro de observación
- Registro de asistencia

Uso de la rúbrica. La rúbrica es una herramienta que permite evaluar cada una de
las competencias de forma detallada y que ayuda a evaluar el aprendizaje del
alumnado, haciendo que los propios estudiantes conozcan sus errores mediante la
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autoevaluación. Por ese motivo, se utilizarán de manera sistemática rúbricas
diseñadas para:

● Exposiciones orales
● Trabajos realizados tras el visionado de una película
● Trabajos monográficos escritos
● Situaciones de aprendizaje tales como simulaciones o juegos de rol
● Revisión del cuaderno de clase

Ver modelos de rúbrica en la parte general de la programación.

10.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el
resultado de la calificación del alumnado en una determinada evaluación. Su peso
será diferente dependiendo del área a evaluar o de las observaciones de los
distintos conceptos que se tienen en cuenta para obtener dicha calificación.

Las calificaciones serán numéricas, sin emplear decimales, en una escala de uno a
diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3
o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10.

Para lograr alguna de estas calificaciones se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

1. La calificación tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación. La
valoración ponderada de los mismos sobre la calificación final de la materia será:
1.1. Observación sistemática y análisis de tareas

● Actitud: trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
● Participación en clase: debates, puesta en común, preguntas al profesor, etc.
● Asistencia y puntualidad

1.2. Análisis de las producciones de los alumnos
Monografías.

● Trabajos de aplicación.
● Resolución de ejercicios.
● Producciones orales.
● Cuaderno de clase: actividades y apuntes.
● Trabajos de carácter voluntario u optativo.

1.4. Pruebas
● Pruebas escritas, orales, cuestionarios, etc. en las que se deberá mostrar el

grado de asimilación de los contenidos.
2. Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes siguiendo de acuerdo con el
manual de estilo del centro que será entregado al alumnado para su consulta. En
la evaluación del cuaderno y de los trabajos se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

● Puntualidad en la entrega de los mismos
● La presentación (organización, respeto de márgenes, limpieza, etc.)
● La ortografía
● Los contenidos
● La expresión escrita/oral

3. Pruebas escritas, en las que se valorarán positivamente los siguientes aspectos:
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● Adecuación pregunta/respuesta.
● Corrección formal y ortográfica.
● Capacidad de definición.
● Capacidad de argumentación y razonamiento.

Conviene señalar que, si un alumno/a falta a un examen, podrá recuperar esa
materia en el examen siguiente (será acumulable) siempre y cuando la falta se haya
justificado convenientemente.

4. Observación directa: colaboración en el trabajo del aula, cooperación con los
compañeros, disposición hacia el trabajo, atención en clase, presentación en tiempo
y forma de los trabajos y ejercicios.
Será necesario alcanzar una evaluación positiva, en los distintos apartados descritos
anteriormente, para obtener una calificación positiva en la evaluación
correspondiente.
La calificación global de la materia será la media aritmética de las calificaciones
obtenidas en cada una de las tres evaluaciones. Dicha media debe ser igual o
superior a 5 para considerar superada la materia.

10.4. SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA

Recuperación trimestral. Cada evaluación podrá ser recuperada mediante la
realización de una prueba escrita o un trabajo encomendado por el profesor/a. La
calificación de esta prueba debe ser superior o igual a 5, y se realizará cuando
disponga el docente.

10.5. RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 

El alumnado que supere el ámbito recuperará los objetivos y saberes básicos no
superados durante el curso o cursos anteriores.

10.6. COEVALUACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN

Especificados en la parte general de esta programación didáctica.

10.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Al final de cada trimestre, el profesor realizará un ejercicio de autoevaluación de la
propia práctica docente con el objetivo de mejorar aquellos aspectos que no se
hayan desarrollado de manera satisfactoria.

Además, al final de cada trimestre se realizará una sesión de diálogo con los
alumnos sobre la marcha de la clase y, cuando los resultados no sean los
esperados, se podrá realizar una encuesta anónima entre los alumnos donde
expongan su opinión sobre aspectos positivos de la asignatura y aspectos a mejorar.

Procedimiento para realizar su seguimiento.
A. Cada profesor anotará:

● Las modificaciones que, en función de sus observaciones, crean deban
realizarse de los contenidos o los criterios de evaluación.

● Las actividades realizadas y no previstas.
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● El tiempo empleado en cada unidad.
● En general todas las dificultades que haya encontrado para seguir la

programación prevista.
B. En una reunión de departamento se revisarán dichas anotaciones, y se
decidirá al respecto.
C. Al comienzo de cada trimestre, se valorarán las calificaciones
obtenidas por el alumnado, por si procede modificar la programación.
D. Cualquier modificación que se decida deberá constar en el acta de la
reunión del departamento.

11. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Se han programado las siguientes actividades extraescolares y complementarias:
 

1º TRIMESTRE
Proyecto “Memoria del Barrio”: salidas programadas 2
viernes al mes en la asociaciones e instituciones destacadas
del barrio.

Celebración Día de la Constitución (6 de diciembre)

2º TRIMESTRE

Proyecto “Memoria del Barrio”: salidas programadas 2
viernes al mes en la asociaciones e instituciones destacadas
del barrio.
Celebración Día de Andalucía (28 febrero)

3º TRIMESTRE
Celebración Día del Libro (23 abril)

Proyecto “Memoria del Barrio”: salidas programadas 2
viernes al mes en la asociaciones e instituciones destacadas
del barrio.

Igualmente, estaremos atentos a cualquier actividad que a lo largo del curso pueda
presentársenos o pueda organizarse, ya sea en colaboración con otros
departamentos o en exclusividad, previa aprobación del Consejo Escolar.

En todo caso, en cada trimestre se intentará al menos una visita a algún conjunto
monumental, exposición, muestra, etc.  que se celebre en nuestro entorno, en las
condiciones antes señaladas. 
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